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DIRECCIÓI«*A0MINI8TRACIÓN: 
G ato <M Canne», tiáíi). ¡Mlnoipal 

Taléfone i^at. 1.648.

VENTA DE EJEMPLARE»
Minietarío <l« la Qobarnaaión, ptanta tu^a. 

Nilmaro «uatto, 0,60.

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes, disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se isidican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .— 
Páginas iOi a 105.

Otra, circular, disponiendo, que queden 
anulados, por haber sufrido extravio, 
los documentos que se expresan, y  
aprobando al propio tiempo que las 
Autoridades ‘m ilitares hayan dis
puesto la expedición de pases por  
-duplicado. a los que pertenecen al 
Ejército.y. de> certificados de servi
cios a.. los licenciados absolutos, ■— 

-Página 104.
Otra ídem disponiendo se celebre un  
- .concurso para cubrir una plaza de 

Maestro de obras m ilitares.—Pági
nas 104 a  107.

Ministerio de Marina
Real orden convocando oposiciones 

para cubrir ocho plazas de Capella
nes segundos del Cuerpo Eclesiásti
co de la Armada.— Página 107.

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un plazo de 

tres frieses-para ju stificar la llegada 
al extranjero de varias partidas de 
achicoria que se exportaron durante

la guerra europea, y  fijando igual 
plazo para las que exporten en lo 
sucesivo.-r—Páginas iOl y  108.

M inisterio de la  Gobernación
Real orden disponiendo se encarezca 

a los Gobernadores civiles indaguen 
la situación en que se encuentran los 
A yuntam ientos de las provincias 
respecto a la formación de los Pt.e gis- 
tros fiscales de edificios y solares. 
Página 108.

M inisterio de Instrucción  Piiblica 
y  Bellas A rtes

Real oixlen disponiendo se anuncíen 
a concurso de traslado entre P rofe
soras especiales propietarias, las va- 

■ caM&s^de( Dibufo geométrico y  ar- 
• tistico éndas Escuelas de adultas de 
Santiago, Salamanca y  Valencia,/g  
que se provean en igual forma las 
vacantes de Profesoras de Taquigra
fía  y  Mecanograf ía y de Corte .y con
fección de prendas.— Página 108. 

Otra disponiendo se obligue al A yu n 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife  
a satisfacer a D. Blas Clavijo y  A l
menar los alquileres que tiene' de
vengados por la casa de su propie
dad, destinada a Escuela Nacional 
de Prim era enseñanza y  habitación 
para la Maestra.— Páginas 108 y  105. 

Otra declarando Monumento arquiíec- 
tórdco-artístico el Monasterio de Co
mendadoras de Santiago, conocido 
con el nom bre de Convento de Sania  
Fe, de la ciudad de Toledo.—Pági
na 109.

M inisterio de Fom ento
Pm ales., órdenes disponiendo que, sin 

perjuicio de las resoluciones que 
procedan sobre los puntos objetos 
de discordia planteados en el Comité 
paritario de ferTocarriles, Secciones 
de Vía y Obras y  Movimiento, y  sq- 
bre las que aún ha de tratar él m is
mo Comité, se publiquen los acuer
dos que se mencionan, a los efectos 
del Pie al decreto de 3 de Abril del 
corriente año.---Páginas ^09 y  l\i}.

A dm inistración C entral
E s t a d o .  — Subsecretaría. — Asuntos 

Contencio&üs.:—Anunciando el falle- 
cimientó en el extranjero del súb
dito español Francisco Calyacorto 
Egunola.— Página 110.

G ra cia  y  J u s t ic ia . —  Subsecretaría.— 
Ammciando se están practicando las 
informacianes y  diligencias necesa-  ̂
rias para la presentación a la Santa 
Sede del nombramiento para la Igle
sia y Obispado de Crgel de B. Jus
tino Gwitart y  Vilardebó, Maestres
cuela de la Santa Iglesia Catedral de 
Barcelona.— Página 110.

H a c ie n d a . —  Dirección General d e  
■ Aduanas.-— Rectificación a la p lanti

lla de personal del Cuerpo pericial 
de Aduanas, inserta en la Ga ceta  
del día 5 del corriente.— Página 111.

A n e x o  1.« —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— Ŝu b a s t a s . 
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.»— E d ic t o s .-
DÍSTICOS.

-C u a d r o s  e s t a -

PARTE OFICIAL

FRESWEHCIA DEL CONSEJO 
; D EH IH ISIR O S

s . M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), B. M. la R e ín a  Dofia Victq- 
ría Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la  Augusta Real Fam ilia  continúan 
«in novedad en su im portante salud.

fflIMSIERIO mu GUERRA

REALES ORDENES 
Excnio. S r . : Hallándose justificado 

que los individuos qué se relacionan 
a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalm ente del senvicio, y, 
por tanto, están comprendidos en d  
artículo 284 de la vigente ley de Éo- 
clutamiento,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se o.evueIvan a los int e- 
resados la» caa:e’dades que ingresaron 
para  reducir ol tiempo de servicio en
fílfta fia avnafUHaa

en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda quo éu 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re in 
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene 
el art. 470 del Reglamento dictado pa
ra  la  ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1919.

TOVAR
Señores Capitanes generales de la p ri

mera, segunda, tercera, cuarta y
'n-r\nT*tQa
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Relaciór

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Maricial González Bu'Stos.........
Aurelio Mora del Oerro............
Eugenio Villaverde Alvarez... 
H ilario Cantero M endoza......
Florencio Martínez Gallego..., 
Antotiio Lendiérez Lendiérez.
José Buca Q ueiruga.................
Ramón Martos Lólpez.. . . . . . . . . . .
Antonio Rodríguez G arrido....
Geledanio del Toro D uque......
El m ism o  ....... .........
Amadeo de la Llave L eón......
Manuel Giralde B errocal.........
José Varó G arcía........................
Pedro Lloréns Sellés. ;...
Eduardo Alzóla O rts ................
E nriqué Canto N avarro............
E nrique Cardenal Torm os.......
José Baeza O ncina ...... .
Ramiro Vilá Cantó.. .
Vicente Llorca G arnero .
Prancisico García V alverde......
Viceiite María Peña V élez.......
Bantiago Danzella R u ll.. .
Rafaei Busquets Romaoho.......
Ramón Beí Moneo .........
Luis de Lama Salvat  ......
J a i m e H erp S anm ar t  í  .
Amadeo Alentoru B allester.....
Ramón Di este Vives  .........
Felipe Font L am arca ................
El m ism o .................... .................
Luis A rtal V alls..........................
Francisco Rovira Solé.............. .
Rafael L latre Blancti.................
José Caballé G uinovart .
Fernando Escusa B arañano......
Tomás González A rija ................
Antonio Herrero Ibáñez .
Domingo Corta U ria rte .............
Jesús del Rosario Santa María.
Manuel González Roca................
Santiago Morán Sánchez .

Reemplazos

1919
1919
1919
1916
1916
1918
1919
1916 

 ̂ 1919
191811
1919
1917 
1916
1918 
1916
1919 
1916 
1919
1914 
1916 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1918 
1919
1916 
1919

1919
1919
1918
1919
1917 
1919
1918
1915
1916
1919 
1916

Novel da .............. .
Idem  ..........
Idem ........... ........
Alcoy .......... .........
Campello .............

? Alicante .............
Idem  ............. .
ídem .............. .
Barcelona ...........
Idem .................... .
Idem ...............
Idem .............. .
Idem .............. .
Idem .....................
Valls  ....... .
Barcelona . . . . . . . . .

¡Reus .......... .
¡Idem .......
Tarragona ....... .
VilasBca .............
Tortosa .............. .
T am arit ....... .
Bilbao  ..............
Utero de la Vega.
Vitoria .......... .
Ea  .......... ........
Bilbao ..........
Las Palm as ..l .... 
Idem .............. .

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a  mi  e n t o P ro  V i n c i a

Alcubillas .......... .......... ............... • • j Ciudad Real ....................
Navalucillos ............... .................... Toledo ..............................
Mirandilla ...................................... Badajoz .............................
Montijo ............................................. Idem .................................
Almendralejo .................................. Idem .................................
Jaén ............................... .................. Jaén .................................
Idem .................... .................... . Idem . . . . . i ...............................
Ubeda ....... ....................................... Idem ................... ...
Alcalá la Real......................... ...... Idem ...................

Idem ....... ......................................
Huelva .............................
Idem . . .^.Vi.. . . . 2 . .............

Córdoba .. ....... . Córdoba .. .v *................ .
Cádiz .... .................................... ....... Cádiz ................................

Alicante .. 
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem ......

i Barcelona
Idem .......
Idem .... . .
Idem .......
Idem, .......
Idem .......
Tárragona 
Barcelona 
Tarragona 
Idem .......
Idem  ......
Idem .......
Idem .........
Idem .......
Vizcaya ... 
Patencia .. 
Alava ......
Vizcaya ... 
Idem .... . . .
Canarias ... 
Idem ____

Madrid, G de Septiem bre de 1919.—Tovar.

' Excmo. S r .: Vista la instancia p ro 
movida por el soldado del regim iento 
de Infan leria  Soria, núm. 9, F ranc is
co Alvarez Alvarez, en solicitud de que 
le sean devuellas 1.000 pesetas de las.
1.250 que ingresó para  elevar la cuo
ta m ilitar, y cuyos beneíicios no pue
de d isfru tar con arreglo a la Real o r
den de 16 de .Agosto último {D. Q. n ú 
mero 182),
r...

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) se lia serv i
do disponer que de las 1.250 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, se 
devuelvan 1.000, correspóndilente^ a 
la carta de pago núm. 83, expedida

en 6 de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecho con las 250 restantes el te r-  
{•er plazo de la cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re
clutam iento, debiendo percibir la in 
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu-r 
lo 470 del Reglamento para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo a V.' E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1919.

TOVAR
.Señor Capitán general de la segunda

Región.

Excmo. S r .: Vista la instancia p ro 
movida por el soldado del Regimiento 
de Infantería Borbón, núm ero 17, Juan  
Girón Jiménez, en solicitud de que le 
sean devueltas 1.000 pesetas de las
1.250 que ingresó para  elevar la cuota"^ 
m ilitar, y cuyos beneficios no puede 
d isfru tar con arreglo a la Real orden 
de 16 de Agosto últim o (D. O. núm e
ro 182),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer q u e dé la s  1.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien- 
oa de la provincia de Málaga, se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta  de pago núm ero 43, expedida 
en 31 de Julio de 1919, quedando sa-
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qiie sa cita

QAJA JM  R ;M ¡iüTA

Alcázar, 8 .. . . .........
Talavera. 6 . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz, 11 ...........
Idem, íd e m ..... . . . . . . . . . .
Idem, íd em ....* ..........
Jaén, 14------- ---- -----
Idem, ídem ............. .
Ubeda.. 15 ......... .
Jaén, 14................
Huelva, 20 ...-------- -----
Idem, ídem ,...................
Córdoba, 25....... ...........
Cádiz, 22.......... ............
Luoena, 2 6 ...,— ..... . .
Orihueda, 42— .... . . . .
Idem, ídem.................
Idem, ídem ....................
Alcoy, 41 .......... ............
Alicante, 40.............. .
Idem, ídem .................
Idem, ídem...................
Idem, ídem .................
Barcelona..-51........ .
Idem, ídem ----- ...
Idem, ídem....«......—
Idem, íd em ............. .
Idem, ídem--------------
Idem, 53..................
Tarragona, 5 7 ..........
Barcelona, 52____ ....

f Tarragona, 5 7 ..........
Idem, ídem--------------

1*Idem, ídem .  ___...
Idem, ídem  _____

Tortosa, 58_____.......
Tarragona, 57.............
Bilbao, 80..........
P.alencia, 95..*.......*..
Vitoria, 82..................
Durango, 8 1 ..............
Bilbao, 8 0 ,..,........ .
Gran Ganarla ... . .
Idem  ....... .

©1 LA ©ARTA BE PAOO

Día Mes Año

19 Febrero ................
7

13 Enero ................
16 Febrero  ............
19 Enero ......... - ........
16 Febrero .......... .
7 M

12
8 Enero ..........
1 Febrero ...........
5 Junio ..........

11 Febrero ................
28 D iciem bre ......... .
22 Enero ..........
5 Junio .......... ......... .
4
4 Febrero ................
1 M

14 11
6
7 1>
4 1»

12 n
13 w
17 Enero ............. .
12 Febrero ................
8 i»

22 Enero . . . .— .........
7 Febrero ................

28 Enero . . . . . . . . . . . . . . .
12 Febrero ............ .
14 1»
27 Enero ................ .
28 Diciem bre . . . . . . . . .
6 Febrero ............. .

13 Febrero ................
23 Abril . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Febrero  ......... .....

28 Enero . . . . . . . . . . . . . . .
26 Junio .........
19 Febrero ................
20 Enero
81

1919
1919
1919
1916
1916
1918
1919 
1916 
1919 
1918
1918
1919 
1916 
1916 
1918
1918
1919 
1916 
1919 
1914 
1916 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1918. 
1919
1916 
1919 
1919 
1919 
1918
1918
1919
1917 
1919
1918
1915
1916
1919 
1916

Número 

de la carta de pago

207
216

15 
243

46 
174 

17 
105 
204 

32 
228 

73 '
16 

129 
121

80
56
38

163
67
22
51

1
48
89

185
88

216
83

124
214 
178
65 
78

115
244

66 
228

. 165 
189 
157 
151
215

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Ciudad Beal  .......
Toledo  ....................
Goruña  .........
Badajoz  .................
Idem  ..............
Jaén  .............................
Idem  ............................
Madrid  ....................
Jaén .............. .
Sevilla  .................
Idem  ........ ...................
Córdoba  ....... .
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba
Alicante  .........1 ........
Idem  ........
Idem  ......................
Idem  .......
Idem  ..... ............. .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ...... .
Idem  .......
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .......
Idem ......... i . . . . . . .
Idem
Idem ..... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona  ....... .
Barcelona ... . . . . . . . . . . . . .
Tarragona  .......
Idem ----- --------- -
Idem . . . A . . . * . ; . . . . . . . . . . .
Idem .............................
Idem  ........
Idem  ..... .......... ........
Vizcaya .................. .
Falencia  ....... .........
Alava .......................
Vizcaya  .....................
Idem  ................
C anarias ..........
Idem  ........... ...........

SHMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1.000 
500 . 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 . 
; 500 

500 
500 
500 
500 
500 

'5 0 0  
500 
500 
500: 
:500 
500 

l.OOQ 
500 
500 , 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500

• i -'^0
■

TiOO
500

1.000
500

tisfecho con la s  250 restantes el te r 
cer plazo de la cuota m ilita r que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percib ir la i n 
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito q la  persona apoderada en 
forma legal, según dispone él a r tíc u 
lo 470 del Reglamento p a ra  la ejecu
ción de dicha ley. ■

Be Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
3 de Octubre de 1919.

TOVAR
Señor Capitán general de la segunda 

Región.

E 3:cmo. S r .: Hallándose justificado 
que los individuos que se relacionan 
a continuación están comprendidos en 
la Real orden de 16 del meé de Agosto 
próximo pasado {Diario Oficial núm e-  
ro 182),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te 
resad o s las  can tidades que in g re s a 
ro n  p a ra  red u c ir  el tiem po de s e r 
vicio en filas, seg ú n  c a r ta s  de p a 
go expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de H a
cienda qué en la  citada relación se ex
presan, como igualm ente la sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá

el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en form a legal, 
gún previene el art. 470 del Regla- 
menito dictado para  la ejecución de la 
ley cíe Reclutamiento.

Dcí Real orden lo digo a V. E. para  
su cc>nocimiento y demás efectos. Dio® 
g u a rd e  a V. E. m úchos años. M adrid,. 
16 de Septiembre de 1919.

TOVAR

Señiores Capitanes generales de la  p r i
m e ra , segunda, te rcera , cu arta , 
(quinta y sex ta  Regiones.
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NdMfeRES DE LOS RECLUI AS

Fernando Morales Blaya ............................................................ .
Juátt^j’S'alo A-me-tller...........v . . v > ........... ................ .
JoSó Oliver Fernández  ....... ............................ ................
M ar|íñ  Gulúbret Sala ...................................... ..;.......
A n® és Foiidevila Paulpín  ....... ....................... :.....
Ramón; Argerieh V endrell.. . . . . . . .......... ................
Edinaído Almada Rodríguez..................... .............................
F é lii; Beteta Talavera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '............. ' ............. '.......
Pedrb F algueras ' Ruaix    ........... ............ ..........
El m ism o ................      V. ...............................................................................................................
F idel Solsona Font  ............................................................. .......
Juán  ; Graño Aldavo          ..................... ..............i .....
José, F ont Fsqiiins i........................... '. ............. ;__ _
AnjfBbio Menino- Pozo................................. ............................ i___
Mairüel Navarro ‘Sánchez........................................ . i . . . ....... ].....
Jo«Ó 'Baya verde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... L .. ̂
AiRÍíÓs Gai^cfa- Capilla A............ ' . . ...........
David Ballésteros R ubio... . . . . . . .  .......... ;    ..........     .;
E l :;M smo , . . . . . . . . . . . . . . . J ...........,v. .......... .i. . . .v
Juáiií' Ortuño' ‘Moíigé' . . . . . . . . . . .  i .I     ........................
Toip^^Yioliadé 'Jodrá........................................................
Joáé tenguita ■MOTiiiá . . . . . .‘. i  ............................■.....
Pabló Sancho ‘ ‘Salvó..V... . . . .  .... . I       ............................ i  _
QiüÜtín Giménez Véhevál . . . . . . . . , . . ....................... .
Aníóttió Guíarfó' T&ahta ■ ............s-v;....................
Juan  ;teólé Gábárdbs . . . . . . . . . . . . .  ............         ¿.
F lqrehtino Mateó Navarro  .................. ................. .
Antonio J osé ‘Fábrégat . : . . . . . . .  ó ’........... ................ Í.....
Fram^Sco Picó* del ‘Móráí  .........................
Melchor Oliver Sahz ............................ .
Ignacio Suáréz'MártYnez    ó . . -
Euggnio Mobenp Rüiz ........... .................
Escolástico Soiaberas C atalán  .............................
Manuel Rodríguez^ Lorente ......................  .V
Nicasíp F e rre r .,M a rín ..., ..............  ; ...ó
Elía^.ílsturiz Arraizai,........_____. , .‘. ,:  ................   ;
Francisco F e rn ^ d e z  Y idal ........... ............... l . ..
Bienvenido Yillanueya Yidegaínu.       ..............     .̂■
B ernardino Beiígoechea Y iilabona. .........  i ............i...
Teodoro Fernández de L arrea  y A leéia ...........
Paseual Agastúy e lia rgüen ...,.....;,....................,w.l..........
YictOí?ianc Guisasola E g u r o l a ; . .     .......v.^. . . . . . . . . . . .K
Santmgo Aliseda C h a p a r r o . . i ........... . . i . : .......... .....:
Pedro A guirre G alán.................... ........................................... ........
Dionisio Yaíverdie H e rre ro .r:.....^ ,,......: ....:

S IT  ü  A C I O N A C T  OAD

Regimiento de ,In fan tería  W ad-Rás núm ero 50.. . . . . . . i .
ídem Húsares de la Princesa, 19 de C aballería ....;;......
Idem. Infantería del Bey, número. 1.... .......................
Idem Húsares d e :la  Princesa, 19 de Gabaí léría. . . . .
Régiiníonto, de. In fan tería  W ad-Rás , núm ero 50.... . . ; . . .
Idem Húsares de la Princesa, 19 .de C aballería ... .
Idem Infantería Castiilla núm ero 1 6 .,,.. . , ............. . . . .a . . , , . .
Idem Húsares de la Princesá, 19 de Caballería....... .i ...
ídem - id. id     ......    ,............. .......................
Idem id. id...     ...........................................
Idem id . i d      ....... ..........................................................
Id em . id. id ....      ......      ; ..........
Idem id. íd*;;¿.. .......  .;...
Régimien.to Infan tería  Castilla, núm ero 16............. ........
Idem In fan tería  Córdoba núm ero 1 p  .....................   *
Idem id. id .................— ..................................................
Idem  id. i d . . . . . . . . ..........     . .. .
Regimiento Infantería Soria núm ero 9 .......................... .

Caja de Albacete núm ero 43.....^,. .......... .
4.!o Regimiento de Zapadores Mina,dores  .......r...;,...
Regimiento Infan tería Asia núm ero 5 5   .......  . . . . . . . .
Idem id. id .....................................................................
Idem id. i d ..........................   ....1...
8.0 Bcgim iputo de: A rtillería  ligera.....*,.,*..................
Bátallón Cazadores ,Be Estella núm ero 14 .. ---- ----------
Idem id. id..-.  ..... ^ ..........   * * *. .
Caja de Lérida núm ero  59..,... .,. .. .,..,.,...,.................. .
Batallón Cazadores ide É ste lla . númjBro. 1 4 .... ...............
9.0, Regimiento de A rtil le r ía , ligera .   .......   . ; . . . .
Regimiento Cazadores de.Castillejos, 18 de GabaHería...
9.0 Regimiento de A rtillería  ligera:.,.,,.,........'........
Idem id., id   ........ ...i,.* ...
Idem, id, íd,.:.>;,  ....... ................  . ....... ......... — ..... . .
Regimiento de ' Pontoneros.. . , , , . . . .  ...     * * *.......
Idem .. Infautería -Irpiante ; n ú m ero . .5.     .............V*• • *• • • • •
9> Regimiento dei.ArtiHería J ig e ra , . . , , ..................
Regimiento Cazadopes Almansa,,^13, de. GabaHería.. . . . . . . .
1 .ó Regimiento d e : Západores M inadores. .......... .
Cája de Y itoria númeró. 82ó , . . , , . , . -------------------
1.0 Regimiento de Zapadores M inadores. .
Idem, id. id  ,v.w.:;.:....V;....!---- -----------------------
Zona de Logroño número^ 3 1 ., . , , . , . . , , . . . . . . . . ..........
cim andancia A rtillería  de Pam plona .....................
Caja de Palencia núm ero 8 5 . . . ; . ;^ . . ; . .^ i> . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 16 de Septiem bre de d919.—Tovar.

• REALÉS ORDENES .GIRGUIAEiaS 
■Excmo. Sr. : S. M. el Panr (q. IL  g.) 

ée ha servido disponer que- :eraeden 
anulados, por haber sufrido, ex trav ío , 
íós documéntos que se expresan e n  la 
siguiente relación, pertenecien tes la  los 
individuos que se indican, aprofoíindo 
al propio tiempo que las A utoridudes 
militares^ hayan dispuesto la ex p o d i- 
c ióh 'de pases por duplicado a los que 
pertenecen al E jército, y de certiñ tca- 
dos de servicios la los licenciados s:b- 
solutos. (Yéase Anexo 2.̂ *)

De Real orden lo digo a Y. E. p a r a  
su conocimiento y demás efectos. Dio s 
guarde a Y. E. muchos años-. M adrid',
6 de Septiem bre de 1919;

TOYAR ,
i

Excmo. Sr.: S. M. ,;el R e y  (q. D, g.) se 
ha servido disponer se celebre un  con- 
cursb para  vcubrir una plaza de Maes-. 
tro de obras m ilitares, con sujeción a 
lo dispuesto en los artículos 52 á 58 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de l.« de Marzo de 1905 {C. ¿ .  h ú 
mero 46), modificado por otro de 6 de 
igual mes de 1907 (C. L. núm ero  45) 
y Real orden circular de 30 de JuniO' 
de 1918 (C. ¿ . núm ero 170), y a las 
instrucciones y program a, que se ex
presan a continuación.

De Real orden lo digo a  Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años.—Madrid, 
27 de Septiem bre de 1919.

TOYAR

W ^tR V ctílÓ Ñ ES : ,
1A E l iopositorcdésignadoi p a ra ’ 'Cu

b rir  la  vacante tendrá  derec]:io,,ni ser 
nómbradó Áfáestró de pbras, m ilitares, 
á l isüeldó tíhuWí^Bé^^.5Ú0- t^Sétás, que 
sé a'tim éñtárá'óáda díé^z^^ños'bastá- lle
gar ; al máximo de 5;750; pésétáá, que 
se le concederá al cum plir los tre in ta  
y cinco años de efectivos servicios co- 
rób M áestrp d é  óbrás, para  lÓ eual será 
solám éhté - d é  cihcD añóé ’ 'éT ■ étíárto y 
últim o plazo que se óuelíte p ara  el 
aumento de sueldo, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento, Real de
creto y Real orden circu lar ya citados, 
en los que constan los dérechos que 
se conceden y deberes que se im po
nen al que obtenga la plaza.

2.“ El d ía  12 de Enero próximo 
darán principio los exámenes, q U é  s© 
verificarán en Madrid ante u n  T ribu
nal compuesto por un Jefe y  dos Ofi
ciales de Ingenieros^ nombrado por el
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que se cita.
FECHA DE LA CARTA DE Pa GO

Día Mes

' 4 . ' ' Agosto ....... ................
1 Idem ....................................

■ 4 • Idem ...............................
5 Id e m ........
4 Idem ........... ............. ............ .

31 Julio ........ i . . . . . . . . . . .
26 Id e m .......................................
28 Idem ......................................
29 Id e m ...... . . i . . . . . . ___ -..........
' 7 Agosto ...................................
31 Julio  . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . ..ú
29 Idém ........ ...............................

8 Ago>sto ..................................
28 Julio ........... . . . . . i : . ............
31 ídem .....................................

4 Agó.sto .......... 4 ...........
'8 Idem ................................

31
Julio. ..............................
Idem ........... ............................... .

31 Idém .............. . . . . . . i . . . . . . . . . . . .
11 Agosto, . . . . . . . . . . . . . . .'.. . . . .  .-.T..

1 Idem  . . . . . . . . . . . . . A . . ........
9 Idem ......
1 Idem i . . . . . . . . . . . . . . ' ................

31 Julio . . . . . . . . .  A . . . i . .
2 Agosto, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 0 .
0

ju lio  .......... ............
0
2 Idem ........................ ............

30 Julio ............^
8 Ago.sto ................ . . . . . .4 ............
4 Idem ........................
1 Idem .........
7 Idem .............. ............................

29 Julio
8 Agoéto'''. . . .  . .̂. .4. . . . . . . . . . . . . .
4 Idem . . . . . . . . . . .  1 .................
2 Id e m .............. ...4 .... .........
2 Idem ....... ............ ..
*4 Idem .................. .
5 Idem .............. .4 .. . . . . . . . . . .......

28 Julio
4 Agosto ................
9 Idem ................. ............ .
8 Id e m ............... .......................

8 Qctübr.e 1919 ^
i p 5

Arlo

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919’
1919'
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919"
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
19Í9
1919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago

232
175
239
209 -

■209 
231 
468 
247 "

40 
80 "

189 
162 "
240

84 
127 
221

18
150
186^
85 

198 
124 
Í92 
. 7.

' 70 
135 
244 
142 
119 
21.9

81
196
220

36
67

223'
21
27

190 
98 
44

172
90

147

Delegación de Haoiénda 
que expidió 

la carta, de, pago

Suma 
que, d.éjbe ser 
reintegrada

Pesetas

Madrid ........ ................ ............... .
Gerona ......... .
Madrid^' ...................'
Gerona .4; ’ .1. ;;v.. . . .4. . . :¿  Al*’’ ^
Pontevedra . A.;...:. .4 iL...

■ Barcelóna-' 4.. L . 4 . . . . . . .
Badajoz . . . . . .A.4l...4..4....
Toledo ... . . . .  .r.......................... V.*.V.*.*.V.̂ 1
Barcelona ... .í.....:. .4: . . . . . .V:V.V/a .V!
Idem ..................................G ’*’*

' Lérida .: ......• • • d . 4.’*’;**
■, Idéni ■...;....... '......4 ..;.:......4 ....dJ;A

BafQelonai ............................... J !* * * * *!
Badajoz *3*̂  
Granada. ....... d .. . . . . . .  n ...... d *

500
75Ó'  ̂
750. t  

' ’Io.O.- 
750
750' ^

itoOo -
Í.OOO,'  ̂

7 5 0 ' • 
250 ■ 

1.500 ■ 
1.500' ■

d lo o o "’ " 
750 ,

'""'500'
■ Idení ............. ;.....................■ r. í
Sevilla 4A ....Ú ....:................
Idem .. . . ___________ .. . . . . . . . . . . . . . .

" ' ■ ' I M  ' 
' í.Ooo

Albácete L ............. .¿; ..................
Earagdz:a .... ____ ..... ^ 3̂ 33:3!:' ' TOOO' '  ̂

750 " ■
Gerona ...... . . . . . . ^ .4
Zaragoza . . . . .d . .................,3
Barcelona .. . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .___ *.*33
Tarragona ... •.................... ...l ,.. .4*7.. *
T e ru e l ' 7 . , . ......:...................
Barcelona . . . ; ............................. .. ;.*: 3
G uadalajara ............. .. i *,.... 3

. Zaragoza ,4..... 3.3V.V;*.
Oviedo .......... ...............*. 3*. *.*.*.
Zaragoza ¿ . . . . ; . .  . * ' ’ * '*

 ̂ 750 ' 
i . 500 ■

' '2.000 ‘V
1.250 ■ 

^ 2.000^" "  ̂
750

' r  500 - -  
•̂•750 ’í- -  

• -750̂  ̂ i-'- 
1.500-'

Idem ............. ............... ........., / ’OU: J ~
Idem .......... ............................ .........
ídem .......  . . . . . . . . .____ .4.*......*.33*3!
N avarra ....... .4 . . . . . . . . . . . . .  3 3 33 3.33 3 3 3 3
Léóñ .................... ......... . .33 .3333333Navarra 4. ............................ ••••••...

7 00
1.500 

G ;  ̂ 1.500 . 
-750 -^

- 1.000
Idem ......... . . . . . : . . ,
Alava .... .4 ..... '....... . ;v3 .. 333333333333
Gu ipúzcoa . . . ; ....... i. . 3 3
Idem ............. ............. .

/ 011 
750

- 250 
i 500: 

9 fino
Logroño ...................... 2.000
Palencia ..........................

Gomandantp general de Ingenieros de 
la. prim era región, entre los que p rés
ten, servicio n  sus órdenes.

3.“ Antes , de comenzar los éxáme- 
y previa orden de da Autoridad 

'militar de la región, serán ' reconoci
dos, los opositores adm itidos a examen 
por el médico o niédicos m ilitares de* 
la ydaza qxie se designen por dicha Aii- 
wridad, expidiéndose uií eertiñcado^ 
ele que los concursantes no padecen 
eníermedad alguna de. las consignadas 
en el cuadro de inutilidades para  el 
mgreso en el servicio del Ejército, que' 
íigiira en la ley de Reclutamiento y 
Reem^  ̂ Febrero de 1912
{t L. número 27), np, pudiendo^ p re 
sentarse a examen los que no obten
gan este certificado.

 ̂ 4.  ̂ í^as instancias, escritas de p u 
no y letra de los interesados, se d iri
girán al Gomandante, general de Inge
nieros de la p rim era  región en Ma- 
cirKi, expresando en ollas el domicilio

y acompañando los documentos s i
guientes:

1.0 Cédula personal.
2.0 Certificado de buena conducta.
3.0, Certificado de estado civil.
4.0 Copia , legalizada del acta de 

inscripción de nacim iento en el Re
gistro civil, en la que conste que la 
edad del aspirante no excede de cu a
ren ta  años el día 12 de Enero próximo.

5.0 Pase de la Autoridad m ilita r 
en que conste que el interesado p erte 
nece a la segunda situación del servi
cio m ilitar activo, o certificado de 
servicios en que conste haber te rm i
nado su compromiso, para los que h a 
yan sido voluntarios. :

■ Los que hayan estado acogidos a los 
beneficios dei capítulo XX de la lev 
d(u. R,eclutamiento y Reemplazo del 
E jérc ito^de  27 de Febrero ' de 1912 
{C. L. núm ero 27), podrán tom ar p a r
te en el concursa si en el pase de la 
Autoridad ípílitar cc^sta que han cum

plido el tiempo de servicio en filas, quei 
dicha ley determina.

Asimismo podrán presentarge a con
curso las clases de tropa que,'estén en 
activo servicio, siempre qué hayan 
cumplido los tres o líiiatro  años de' 
servicio en filas que les cofrespondá 
por su procedencia déí reclutaniieñto’ 
o dé voluntariado. ‘

6,0 Certificado de haber tomádo 
parte  en construccjones de Ingeniería 
o Arquitectura, en que conste él tiem 
po, conducta  ̂que ha observado y ap-. 
titud  demostrada, así como la p rác ti
ca que pueda tener para desémpeñar 
la plaza que ha de'.proveerse, expedido 
por el Ingeniero o Arquitecto ..Jefé ’dé; 
las obras en que lian intervenido. '

5.“ El no haber prestado gerviciq 
m ilitar activo por inutilidad física:
rá causa de exclusión total del cón* 
curso. ' '

6.*̂  Las instancias deberán réc ib ír¿  
se en la Comandancia general d|g Í117
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genieros de la prim era Región, antes 
de las doce horas del día 12 de No- 
viemíbre próximo, y por d icha  Coman
dancia general será devuelta la cédula 
personal y notificada la admisión al 

,concurso o la exclusión en su caso.
7.‘ Por medio de sorteo público se 

determ inará el orden p a ra  el examen, 
y Ips que no asistan e l  día que, según 
este sorteo, lee corresponda exam inar
se, se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por 
que no hayan concurrido.

8.* Los exámenes y prueba de ad
m isión se compondrán de tres partes ; 
P rim era, examen teórico; segunda, 

?exam en práctico, y tercera, período de 
ipráctioasv

9 /  E l examen teórico, se efectuará 
con arreglo al program a inserto a con- 
;tinuación de la :Real orden de 21 de 
Junio  últim o (D. O. núm. 139), tenien
do en cuenta lo s igu ien te :

a) La calificación se hará  con a rre 
glo a notas num éricas, que represen
ta rá n  Q y 1, malo; 2 a 4, mediano; 5 
a 8, bueno, y 9 y 10, muy bueno. :

b) Cada examinador calificará a los 
aspirante'S en cada una de las seis m a
terias objeto del examen teórico,, ad
judicando como nota la media aritm é
tica de las notas, de los tres exam ina
dores, siendo preciso para que sea de
clarado ‘tapto eí aspirante el que ob
tenga como mínimo la nota de cinco 
en cada una de las asignaturas.

c) E l que- tuviere en alguna de 
ellas dos notas de bueno y una de m e
diano,: se entenderá que ha consegui
do como media aritm ética la n o ta  de 
cinco, aunque a ella no llegase, con 
arreglo a io que resulte de las que los 
exam m adores le hayan asignado.

d) Los asp iran tes q u e  teniendo 
p resen te  el an terior apartado no a l
cancen en  alguna o algunas de las asig- 
{naturas la nota m edia de cinco, serán 
declarados “no ap tos”,

10.“ Sólo los declarados aptos en el 
examen teórico pasarán a verificar el 
práctico, y para  su colocación por or 
den de preferencia, se asignarán en 
cada m ateria los siguientes ''coeficien
tes de im portancia” : ■
A ritm ética ......---------------- -------- - 2
O eom etría  ........... ...................... 2
Topografía ............................................  3
Conocimientos de los m ateriales de

construcción.....................................  3
Construcción ........................................  4
Le-gislacióií  .......    '.....    ; i

11.“, La nota de cada asignatura se 
m ultip licará por su “coeficiente de im 
portanc ia”, y la media aritm ética de 
estos productos será el núm ero de p u n 
tos que en definitiva obtenga el asp i
ran te  en el examen teórico, y servirá 
p ara  determ inar el orden de p re fe 
rencia.

12,“ El examen práctico se efec
tu a rá  con arreglo al program a inserto 
a con tinuación . de la citada Real o r
den, - feniendo en cuenta lo siguiente': 
t ,a) La calificación se hará  con a rre 

glo a notas num éricas que rep resen ta
rán  O y 1, malo; 2 a 4, mediano; 5 a 8, 
bueno; 9 y 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará a los 
aspirantes en cada uno de los tres 
•ejercicios objeto del examen práctico, 
^adjudicando como nota la^media a rit-  ■ 
m ética  de las notas de los tres exam i- : 
nadóres, sieiidp preciso para  que, sea / 
déclarado “ap tó” el aspirante que ob- '

tenga como mínimo la nota de cinco 
en cada uno de los ejercicios.

c) El que tuviere en alguno de 
ellos dos notas de bueno y una de m e
diano, se entenderá que ha conseguido 
como media aritm ética la nota de cin
co, aunque a ella no llegase, con a rre 
glo a la que resu lta  de las que los exa
minadores le hayan asignado.

d) L o s  aspirantes que teniendo 
presente el anterior apartado no a l
cancen en alguno o algunos de los e jer
cicios la nota media de cinco, serán de
clarados “no .aptos”.

. i3 .“ Para la colocación de los de
clarados aptos, por orden de p refe
rencia se asignará a cada ejercicio del 
examen práctico los siguientes “coefi
cientes de im portancia” :
Desarrollo en form a reglam enta

ria  de un  p ro y ec to ................... . 3
Dibujo linea!  .................................2
Dibujo topográfico ............................. 1

14.“ Del modo prevenido en la ba
se 11, se obtendrá el núm ero de p u n 
tos que en defmitva obtenga el asp i
rante.

15.“ El orden definitivo de p refe
rencia en el concurso se determ inará 
tomandó la media aritm ética de los 
puntos obtenidos en definitiva en el 
examen teórico v en el práctico por los 
asuiraníos declarados aptos en ambos. 
Esta media aritm ética no podrá ser in- 
feiio). a. 11,25.

16.“ Con los espirantes declarados 
nptos se form ará laurel ación que p re 
viene el artículo 6'5 del Reglamento 
para el personal del m aterial de Inge
nieros ya, citado, rem itiéndose a este 
Ministerio. :

17.“ El aspirante que se designe, 
por juzgar reúne m ejores condiciones 
entre los clasificados como aptos, efec
tuará durante cuatro meses el período 
de prácticas en el Centro que se deter
mine: y si durante ellas demostrase 
la necesaria aptitud, será propuesto 
para Maestro de Obras Militares, a fin 
de q'iie pueda hacer su nombramiento

Real orden y serle expedido el t í tu 
lo r-oiT espon di ente.

Durante e-1 período de prácticas dis
fru ta rá  una gratificación de cien p e 
setas mensuales, con cargo a las asig
naciones de los servicios en que sea 
empleado'.

p r o g r a :ma q u e  b e  cjta

EJERCICIO TEÓRICO

ftritm éiicía. .
Bunur resto, m ultiplicaeión y divi

sión' de ruímeros enteros, fracciona
r i o s  y  decimales.— Reducción de frac
ción orfJinaria a decíinal e inverssi- 

— Bistema métrico decimal y 
r'auivalcn'vias entre sus medidas y las 
d e 1 s í s f TU 1 n n ( e.— agn í t u el e s pro - 
norcionnleS,— Ro:mues y proporciones. 
Rífala ds tres simphx— Regla de alina- 
(*ión.

Líneas, — AnguIO'S. —Ptectas perpen
diculares, oblicuas y paralelas. — Po

li .nonos. — Triángulas. — Cuadriláteros.
Circi]nf crcuci a .—■ Círc-iilo.— ̂Bí edida de 
lo línea re d a ,— Idem de nn ángulo.— 
Idem de un arco.— Instrum entos 'usua
les en hu'i problemas geométricos.— 
Regla, eer’undras: su comprobación.— 
Falsa escuadra.-Transporlador.—Com- 
pásés. Escalas. — Problem as; trazar

una perpendicular a una rec ta  por un  
punto de ella o por un punto exterior. 
Perpendicular en el punto medio de 
una recta.— Trazar una circunferencia 
que pase por tres puntos.—Trazado de 
la elipse, de óvalo y la espiral.—Líneas 
proporcionales.—Tercera y Cuarta p ro 
porcional.—División de una recta  en 
dos o más partes iguales.—^Areas del 
triángulo rectángulo, cuadrado, trap e 
cio y círculo.—Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio.— Idem dé una 
recta y un plano.—Idem de dos p la 
nos.—^Ámgulo diedro, triedro  y polie
dro.—Superficie cónica, cilindrica y 
esférica.—Prim a, pirám ide.—Y olúm e- 
nes del prism a, pirám ide, cono, c ilin 
dro y esfera.

Topografía.
Su objeto.—Proyecciones ,sobre un  

plano.—Líneae y planos horizontales 
y  verticales.—Instrum entos elem enta
les: plomada, jalones, cadenas, etc.— 
D eterm inación con estos elementos de 
planos horizontales, verticales ô  con 
una inclinación, dada.—^Levantamiento 
del plano de un  edificio, con 'e l reglón 
y  la cinta.— Secciones horizontales.— 
Alzados o elevaciones.—Secciones v e r
tica les.— Escuadra de ag rim ensor.— 
Pantóm etra.—Idea general de un go
nióm etro.— Nonius.— B rújula.—M eri
diana m agnética.—^Determinación de 
alineaciones rectas y curvas.-—Modo de 
prolongar las alineaciones rectas y  h a 
llar el punto de intersección de dos de 
eUas.—^Por un  punto dado de una a li
neación o fuera  de ella, ja lonar otra 
que le sea perpendicular. — Por un 
punto dado jalonar una alineación p a 
ralela a otra tam bién dada.—Jalonar 
puntos de una alineación cuando des
de un extremo no se ve el otro.—-Me
diciones de alineaciones en terreno^ho- 
rizontal e inclinado.—Idea, general de 
In e stad ía .-N iv e l de anteojo visual.— 
Modo de poner un nivel .en estación.—. 
M iras: de tablilla y parlantes.—Hallar 
el desnivel entre * dos puntos.—Ideas 
generales de la representación del te 
rreno por medio de planos.—Escalas. 
ExDresióTi( del relieve.—íGotas.—^Gur- 
vas de nivel.—Apreciación de las pen
dientes.—^^Qrientación.

Oonooimíento de los mateHales de 
de oonsirucción.

Piedras naturales. — Galizas. g ran i
tos. areniscas.—^Gondiciones que deben 
reun ir para  su empleo en construcción. 
Defectos de las piedras..— G antera.— 
Extracción de la piedra.—U tiles em- 
rdeados*—Barrenos.—Modo de p rac ti
car un barreno, dirección, longitud, 
atraque.—^División en bloques.—D es
baste.—H erram ientas empleadas.—La 
bra ordinaria, fina y a picón.—-Aserrío. 
S ierra ordinaria.—^De arena y agua.— 
Pulim ento.—Brillo.—Transporte.

Piedras artificiales.—^Ladrillos cru 
dos o adbbes.—Ladrillos cocidos.—^Dis
tintas clases.—Idea de su fabricación. 
Condiciones dé un buen ladrillo.—D i
mensiones más corrientes.—Baldqsas. 
Bnldosines. — Mosaicos. — Azulejos. — 
Tejas.—Botes y  caños.—Tubos de ave
namiento y drenaje.

Gnicíf. — O rdinarias e h idráulicas.— 
Apagamiento.—^Gualida.des que debe 
imunir una, buena cal.—Idea de la fa- 
bripación de cales.— Su conservación.

P^mantos,—De fraguado, lento y r á 
pido.—Uepiento^ portland.— GualiSadéé ■ 
de un buen cepiento.—Su conservacióii.



G a c e ta  d e  M a d r id . - N ú m .  281  8  O c t u b r e  1 9 1 9 107

— Fabricación a brazo y 
mecánicamente.

Arenas.—Calizas, silíceas.—De g ra
no grueso, medio y fino.—Cualidades 
de una buena arena.

Hormigones.— ̂Fabricación a  brazo. 
Hormigoneras.-—Grava.

Maderas. — Condiciones que deben 
satisfacer las m aderas empleadas en 
construcción.—-Defectos de las m ade- 
i^as.---Gorta de árboles.—Epoca /conve
niente.— Desmoche. — Hendimiento.— 
Escuadración de los troncos.—Acepi
llado.-—H erram ientas usuales.— Alma
cenaje y conservaciófcn de m aderas.— 
Empleo' de substancias antisépticas 
para aum entar la duración de las m a
deras empleadas en la construcción.

Metales. — Hierro, acero, fundición. 
Hierros de comercio.—Trabajo del h e 
rrero y del cerrajero .—Sus herram ien- 
fas.—Plomo, cinc, estaño, cobre, latón, 
bronce, hbja de lata.

Construcción.
Diversas clases de fábricas.—F áb ri

ca de sillería, de sillares y de silla re- 
jo.-^Ejecücióii de estas clases de fá 
bricas con cuña o a baña flotante de 
morterp.—Retundido y rejuntado.

'Fábrica de mampostería.— Concerta
da, careada y ordinaria.— Mampostería 
en seco.

Fábrica de ladrillo.— B isiin ios  apa
rejos.—Fábrica de hormigón y de ta 
pial.

Medios de íransporfc .— Rampas o 
planos inclinados, cuerdas, poleas, tor-i 
nos,' etc. :

C i m e n t a c i o n e s . objeto. — Modo 
de ejecutar la excavación.— Consolida
ción del terreno superior cuando el fir
me se encuentra a gran profundidad.— 
Cimentación sobre macizo corrido o so
bre apoyos aislados.—^Pozos rellenos de 
hormigón.—^Pilotes.—-Hinca de pilotes. 
Condiciones de un buen cimiento.- 
A-taguías.—Agotamientos a brazo y con 
bomba.

i¥w ro5.^D istintas clases de muros. 
Muros rectos, en esviaje, en talúd, en 
ala, cónicos y cilmdricos.-—Detalles dé 
construcción de muros.— Replanteo.— 
Reglas prácticas para  enlazar una obra 
nueva con una antigua.— Procedim ien
tos para im pedir que la hum edad in 
vada los m uros.—Reparación de m u
ros.—Apuntamiento.—Recalces.

Andamios.—Fijos, volantes, corre
dizos, de borriquetes, de castilletes.

Bóvedas.—Difmiciones. — Despiezo 
en dovelas.—Bóvedas de cañón, esfé
ricas, cónicas y por aristas.—De m e
dio punto.—Rebajadas, elípticas, car- 
paneles.^—Bóveda plana.— Obras com
plem entarias de las bóvedas.

Cimbras.-—Partes principales.— Co
locación de las cimbras.-—Descim bra- 
ro lento.

Construcciones de maderas. E n 
sambladuras. — Empalmes.—E ntram a
dos; sus partes principales.—^Entrama
dos para suelos.—^Entramados inclina
dos para cubiertas.— Cubiertas a una 
>soIa aa:ua, a dos y a cuatro.—Escale
ras.—-Zancas.^—^Escalones, — Dimensio- 
nes corrientes.— Puertas y ventanas.— 
Vidrieras y persianas.— Pinturas y b a r
nices.

Construcciones de Wcrro.—Enlaces. 
Roblones.-^Rernaches.—ÜniÓñ de p a- 
b,stros.—Entram ados de hierro .— Cu
biertas metálicas.—Escaleras. / ^

Cemento armado.— construcción.

Esqueleto. — Mezcla envolvente. —Idea 
de construcción de depósitos de agua, 
pies derechos.—Tubos, columnas, m u
ros, bóvedas y tabiques.

Algibes, pozos mouras, negros y  ab- 
sorberites.

Baños y  cocinas.
ideas generales de calefacción y  ven

tilación.
Caminos m ilitares. — Partes que 

componén una carretera.—-Perfil lon- 
gitudinab y transversales.—Eje, r a 
sante, desmonte, terraplén, punto de 
paso, pasos a nivel.— Caja.—Firm e.-r- 
Condiciones de la piedra empleada pa
ra  firmes.— Machaqueo.—^Extensión y 
arreglo del firme.—Recebo.— Cilindro. 
E jecución de desmontes y terraplenes. 
Organización de las cuadrillas.— Obras 
de fábrica.— Conservación de carre te 
ras.—^Acopios de piedras.—Modo de 
apilar y m edir los acopios.—Arreglo de 
carriladas y baches. ;■

Foríí/icacidn.—Nomenclatura y  no
ciones del objeto de las diferentes par-: 
tes de una fortificación.  ̂  ̂ í

Tasaciones de fincas.—Valoración dé 
solares y edificios.—Tasación por ca
pitalización de la ren ta  y valor in trín 
seco. ^

'Legislación.
Conocimiento del Reglamento p a ra  

el Personal del M aterial de Ingenieros, 
aprobado por Real decreto de 1.® de 
Marzo de 1905 (G. L. núm ero 46), mo
dificado por otro de 6 de Marzo de 
1907 (CV L. núm ero 45).

Conocimiento en la parte  referen te  
a obligaciones y cometidos que puedan 
verse obligados'a desem peñar ios Maes-' 
tros de Obras, de los Reglamf/itos y 
disposiciones que a continuación se ex
presan: ^  ^

Reglamento para  la ejecución de las 
obras y servicios técnicos que tiene a  
su cacgo el Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, aprobado por Real orden de 4 
de Octubre de 1906 (C. L. núm ero 178).

Reglamento aprobado por Real de
creto de 10 de Marzo de 1881 (C. L. n ú 
mero 107) para  la aplicación a l Ramo 
de Guerra, en tiem po de paz,, de la ley 
de 10 de Enero de 1879 (C. L. núm e
ro 13) sobre expropiación forzosa por 
causa de u tilidad pública.

Reglamento aprobado por Real de
creto de 12 de Noviembre de 1902 
(C. L. núm ero 262) para  la ejecución 
de la ley de 15 de Mayo del mismo año, 
que establecía un  régim en especial p a 
ra  la expropiación forzosa en la zona 
m ilitar de costas y  fronteras.

Reglamento aprobado por Real de
creto de 13 de Julio de 1863 para  la 
aplicación a los casos de guerra de la 
ley de 14 de Julio de 1836, para  la ena
jenación forzosa de la propiedad p a r-  
ticú lar en béneficio público, restable
ciendo con carácter transito rio  y a l
gunas limitaciones por Real decreto de 
10 de Agosto de 1895 (C. L. núm ero 
274) y publicado por Real orden de 25 
del mismó mes {C. L. núm ero 293).

Reglamentos aprobados por Reales 
decretos de 26 de Marzo de 1902 {Co
lección Legislativa  números. 73 y 74) 
para  la aplicación a l  Ramo dé G uerra 
de las Teyés de 30 de Enero y 13 de 
Marzo de 1900 acerca de los accidentes 
del traba jo  y trabajo  de las m ujeres y 
niños, ^

Real decreto de 26 de Febrero de 
1913 núm ero 39), referente a lá 
demarcación de zonas polémicas asig

nadas a las. plazas y puntos fortifica
dos, y de aislam iento de edificios peli
grosos y polígonos de tiro, e instruc
ciones respecto al régim en que habrá 
de observarse en dichas zonas.

Reglamento para la aplicacióft del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1891, 
que estableció la zona m ilitar de Bos
tas y Fronteras, aprobado por Real de
creto de 14 de Diciembre de 1916 [Co
lección Legislativa  número 269).

Real decerto de 23 de Abril de 1919 
[C.: L. núm ero 55) aprobando el pliego 
de condiciones generales para la eje
cución por contrata de las obras a car
go del Cuerpo de IngenierOvS.

Ejepoício práctico.
D esarrollar en forma reglam entaria 

un pequeño proyecto con los datos que 
para ello facilité el Tribunal.

Dibujo lineal.
Dibujo topográfico. > '
Madrid, 27 de Septiem bre de 1919.— 

Tovar.
— —

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por el 
Vicariato general Castrense, ha teilidó 
a bien disponer lo siguiente y / ’ ■

1.0 Se convóca a oposicióm Fs-t’a 
ocho plazas dé Cajpellanes ségundós 
del Cuerpo Eclesiástico dé la Armada, 
para completar • las 20 que m arca la- 
núeVa plantilla, y dos más para que
dar en expectación de ingreso en el 
Cuerpo, para cubrir las que vayan 
ocurriendo, o sea como aspirantes con 
derecho a ingreso, y  sin más benefi
cios hasta que obtengan destino de 
Capellanes segundos. ' /

2.® Las oposiciones se verificarán 
con sujeción al Reglamento y p rogra
ma aprobado por Real: orden dé 23 
de Febrero de T916 (D. O. núm e
ro 60). ^

Las instancias, con los.;requi
sitos que el citado Reglamento d e te r
mina, deberán ser presentadas antes 
del día 20 de Noviembre próximo, que
dando sin efecto las que se presenten 
después de dicha fecha. /

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre dé 1919'

FLÓREZ
Señor General Jefe de Servicios' auxi

liares de este Ministerio.

MINISTERIO j)E  RAUENDA
i-

' REAL ORDEN
limo. S r .: Visto e h  expediente ins

truido en ese Centro directivo con mo
tivo de haber sDlícitado D. Leocadio
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%iai!ea .y D. Juan  José de la Torre, fa 
bricantes de- achicoria, establecidos en 
€uéllar (Segovia), el que se les: con- 
oedá un rnás amplio plazo para  ju s ti-  
ílcad?;la.llegada al extranjero de varias, 
partidas que de dielio producto expor
taron :

Resultando que las obligaciones p re 
sentadas a loŝ  in terventores de las 
respectivas fábricas se encuentran sin 
cancelar, debido, según m anifiestan los 
interesadlos, a la anorm alidad de lás 
comunicaciones como consecuencia de 
la guerra, que han impedido el que. 
se hayan podido adquirir las justifica-^ 
ciories de que se tratai:

V ista la 'R eal orden de 1.® de D i
ciem bre de 1914 autorizando la ex
portación de la achicoria tostada y nio- 
lidá y de los demás sucedáneos del 
café y del te sin la imposición de las; 

. precin tas reglam entarias y subsiguien
te  pagpi dfel; im puesto:

Considerando que la disposición 
de dicha Reál orden impone a los fa 
bricantes la obligaición de justificar con 
certificaciones de las, Aduanas extran- 
jeraSs visadas por. el Cónsul de E spa- 
ñaj lai llegada, de la^ mencionadas m er- 
icancías al^ extranjero, y que ■ en el caso; 
de' no; justificar dicho extremo, se exi
girá; el pago del impuesto, pero sin  
que  en la mencionada Real disposición 
se fije, plaizo p ara  e llo :

Considerando que las razones^ ex 
puestas por los fabricantes merecení 
ser tenidas en cuen ta  para  acordar la 
concesióní de. un nueyo plazo sobre el 
úmoediáO: pon  los. respectivos in te r
ventores de las fábricaSj

S. M. el R e y  (q. D. gd, conform án
dose tcon lo propuesto, por esa D irec
ción general, ce ha servido disponer : 

Ooncedér ados solicitantes y de
m ás ' fabrican tes de; achicoria y suce
dáneos del cafó y del te  que se en
cuentren  en igual caso, el plazo de’ tres 
meses, a oontar desde la fecha en que 
la  presente: disposición se publique en 
la G aceta  m  Mábhid, p ara  presen tar 
la s : certificaciones de referencia a los 
in terventores de las fábricas; y

2.® Que p a ra  justificar las expor
taciones que se hagan hn lo sucesivo, 
se fije un  plazo igual de tres meses, a ’ 
contar desde la fecha en que tengan 
salida de las fábricas los productos, 
pasado el cual se exigirá el pago del 
impuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a rd e 'a  V. D mucboa: años. Madrid, 
29 de Septiem bre de 1919.

BÜGALLAL 

Señor D irector general de Aduanas,

iíMSÍESIQ, DE U.GfOTACIdN

REAL ORDEN CIRGüLAR
El señor Ministro de Hacienda, por; 

Real orden do í.^ del corriente, inserta- 
en la G a ceta  d e l día 3, recuerda a los. 
Ayuntamientos la obligación en que. 
están de form ar y p resen tar en la Ad
m inistración de Contribuciones, anteS; 
del 3i de Diciembre de 1921, los re-; 
gistros fiscáies de edificios y solares a 
que se refieren los artículos 40 y 41 
de la Instrücción aprobada por R eat 
decreto de 10 de Septiem bre de 1917; 
y expone a  la vez la conveniencia,vo 
más bien necesidad, de que se dé cuan
to antes cumplimiento a este servicio 
a fin de que las Comisiones técnicas 
del Catastro de la riqueza urbana pue
dan practicar con la debida oportuni
dad, y  sin aprem ios de tiempo, la com-^ 
probación;iqué de tales registros les; 
está encomendada.

Y estim andojdeber de este M iniste
rio coadyuvar en su e sfe ra 'd e  acción 

j p a r a  que  se 'realice servició de tan  ex
cepcional importáncia,

S. M. el R e y  .(q. D. g.) se ha servido: 
disponer se encarezca a V. S. indague; 
la situación en que se ehcuentran los 
Ayuntamientos de esa porvincia re s 
pecto a la formación de dichos reg is
tros fiscales, y luego dicte, con re la 
ción a los morosos, las medidas que 
su celo le sugiera para  com pelerles a 
que se dediquen a  su confección; dan
do cuenta a este Ministerio del resu l
tado de esas indagaciones, así como de, 
cuantas medidas haya ladoptado sobre; 
el particularj

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid,.? de Octubre de 1919,

BURGOS Y MAZO 

Señor Gobernador de lai provincia de...

Ü M S I E R t O  DE ¡N ST R ííG G íO H ' 
f

REALES ORDENES 
rimo. S r .: Visto el expediente ins

truido para  determ inar la m anera de 
proveer las yacante,s de Profesores es
peciales d e  las Escuelas de adultas: .

Resultando; que en la  actualidad; se 
hajlan vacantes en las Escuelas de 
adultas, de 'Santiago y Salamanca una. 
plaza de Profesoría especial de Dibujo 
geoniétrico y artístico y dos plazas de 
Profesoras de la m isma enseñanza en 
las Escuelas de aduítas de Valencia: 

Considerando que el Real decr-eto de 
17 dé Junio de 1915, que creó las r e 

feridas plazas, dispone que el Ingreso 
se verifique por oposición, sin que tal 
disposición ni el Real decreto de 4 de 
Abril de 1913 y disposiciones comple
m entarias determ inen la m anera de 
proveer las mismas en lo sucesivo:

Teniendo en cuenta que  ̂ im porta r e 
gular la provisión dé tales plazas y 
que, sin perjuicio p ara  la enseñanza, 
puede convenir a  las Profesoras de r e 
ferencia que sirven en otras capitales 
el traslado a dichas vacantes o a otras 
que ocurran, y que del mismo modo y 
por iguales motivos interesa estable
cer la provisión de las vacantes de 
Profesoras especiales de T aquigrafía y 
Mecanografía, Francés y de Corte y 
confección de prendas en dichas E s
cuelas de adultas, A

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que lag. mencionadas vacantes 
de Dibujo geométrico y iartístico de 
las Escuelas de adultas se anuncien 
á concuso de traslado, por el térm ino 
de, veinté días naturales desde' la p u 
blicación de la oportuna orden en la 
Ga c e t a , entre Profesoras especiales 
propietarias que desempeñen el mismo 
cargo y enseñanza en las citadas E s
cuelas, oreadas por el Real decretó de 
17 de Junio de 1915, teniendo derecho 
preferente a la plaza anunciada la so 
licitante que hubiere obtenido m ejor 
núm ero en la lista  de prelación fo r
mada por el T ribunal de oposiciones.

2.Í* Que las vacantes que resu lten  
desiertas en dicho concurso se p ro - 
ve,an por oposición; y

3.® Que se provean en igual form a 
y en los mismos turnos la.s vacantes 
de Profesoras de T aquigrafía y Me- 
qanografía, Francés y de Corte y eon- 
fección de. prendas que existan o pue
dan ocurrir en lo sucesivo, si bien en 
estas ú ltim as no se aplicará esta dis
posición ín terin  existan  Maestras en 
expectación de destino, con derecho a 
ocupar plaza dé esta enseñanza, de

, conformidad coh lo dispuesto' en la o r
den de ,30 de Marzo de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocmiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre dé 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general de Prinaera en
señanza. ’

Excmo. S r .: V ista la instancia de 
D. Blas Glavijo y Almenar, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, solicitando 
que ^e obligue al A yuntam iento de dD 
cha capital a que le pagúe la  ren ta  ínr 
tegra de los vein titrés meses, en conr 
cepto de alquiler, por la casa de su
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propiédáti destinada á Escuela nacio
nal de prim era enseñanza y habitación 
de. la  Maes.trá ; ! que si en breve plazo 
dicha Corporación no se peñe, al co
rrien te  en el pago- de los alquileres^ 
procederá al desahucio de dicho local 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se ponga este hecho 
en conocMlentÓ dé V. M, encarecién
dole la conveniencia de. que com uni
que ál Gobernador ciyil de aquella p ro 
vincia'ob.ligifOáí reíendq . A yuntam ien
to, a satisfacer al reslam antedos alqu i
leres qtie tiene devengados, evitando 
por todoe loŝ  medios eí désáhucio dé 
referehciav  ̂ ^

De - Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' % ' E. muchos añ ts, Madrid,
29 de Septiembre. ded,91d. ’ , (

PRADO Y PALACIO 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r .: Visto el espediente in 
coado sobre decHaración de Monumen
to arquitectónico artístico del Monas
terio de Comendadoras de Santiago, 
conocido con el nombre de Convento 
de Santa Fe, existente en la ciudad de 
Toledo:

Resultando que habiendo interesado 
la Dirección general de Bellas Artes, 
de la Jun ta  Superior de Excavaciones 
y Antigüedades, que inform ase acerca 
de la procedencia de declarar Monu
mento arquitectónico artístico el edi
ficio mencionado, dicha Ju n ta  Supe
rior ha dictaminado en él sentido de 
que se hagiai la referida declaración, 
considerando el citado Monasterio de 
sumo interés histórico, arqueológico y 
artístico, especialmente por sus cap i
llas m udéjar y mahometauai de Belén, 
correspondientes al siglo xr, y por ios 
enterram ientos reales que en el m is
mo se conservan;

Teniendo en cuenta que la propues
ta de que se tra ta  entra desde luego 
en las facultades que a la citada Ju n 
ta Superior asigna el Real decreto de 
24 de Agosto de 1917, por v irtud  dé la 
ley de 4 de Marzo de 1915, comple
m entaria de la de 7 de Julio de 1911, 
ajustándose tal propuesta a las m en
cionadas disposiciones legales, las cua
les resultan tam bién cumplidas en es
té expediente:

De conformidad con el dictamen 
de referencia, emitido por la Jun ta  
Superior de Excavaciones y A ntigüe
dades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do resolver lo siguiente:

1.® Se declara Monumento arqu i- 
téctónico artístico, según la ley de 4 
de Marzo de 1915, el Monasterio de

Gqmeiídádóras de' .Skntiágó, conocido 
con el nombre de Oonvento de ^anta 
Fé, existente en lá ciudad de Toledo, 
él cual será inscrito, bon la fecha de 
la presante Real orden, en el Catálogo 
y Registro oédulario que lleva la Ju n 
ta  Stipérior de Excavaciones y A nti
güedades.

2.0 La persona o entidad que t r a 
te de derribar el Monumento cataloga^ 
do Solicitará el oportuno perm iso del 
Ministerio; de IñM rucción pública y 
Bellas Artes, sin el cual, por ningún 
concepto, podrá llevar a cabo el d e rri
bo del todo o pa rte  del edificio, re se r- 
vándoséf ,®1 Municipio^ ;la Provincia y 
él Estado, por este orden, él derecho 
de tanteó, en caso dé venta total o 
 ̂parcial del Monurnéilto,^ según p réscri- 
hé e l]  arííppló 2.® de la léy ;dé 4: de 
Marzo de ; r-

3.® De conformidad con el artículo
3.0 de la ley de 7 de Julio  de 1911 y
3.® y 4.0 del Reglamento de 1.° dé Mar
zo de 1912, queda prohibido en abso
luto el deterioro intencionado del Mo
numento, y cuando se realicen re fo r
m as que contradigan el esp íritu  de 
cu ltu ra  y de estudio y conservación 
de las ru inas y antigüedades que in s
piró la citada ley, podrá éste M iniste
rio ordenar la inspección de las m is
mas y exigir, para  autorizar su con
tinuación, el inform e favorable de las 
Reales Academias dé la H istoria y de 
Bellas A rtes de San Fernando.

4.® Caso de acogerse el propietario  
dél edificio declarado Monumento a r 
quitectónico artístico  a los beneficios 
que señalan los artícu los 4.<> al 8:» de 
la ley de 4 de Marzo de 1915, em i
tirán  antes inform e sobre dicho» p a r
ticulares las Reales Academias de Be 
Has Artes de San Fernando y de la 
H istoria y la Ju n ta  de Construcciones 
civiles de este M inisterio, proponiendo 
la Ju n ta  Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, én v ista  de tales in fo r
mes, lo que estim e conveniente; y

5.0 De la presen te  Real orden se 
darán traslados ai Gobernador civil de 
Toledo y a la  Ju n ta  Superior de Exca
vaciones y Antigüedade».

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 30 de 
Septiem bre de 19l9.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de Bellas A r

tes.
 ^^

MINISTERIO DE FOMENTO

' REAI.ES ORDENES
Visto el testim onio rem itido a  este 

M inisterio por el Presidente del Co- |

m ité parita rio  de ferrocarriles, creááo 
por Real decréto de 27 de Agosto ú l
timo, del acta dé la sesión celebrada 
por la Sección’ de Vía y Obras él día 
1.® dél corriente:

Resultando que para  la  aplicación 
de !la jornada de ocho horafS a  los 

■Agentes de l'T elégrafo  encargados de 
la cónservación y  vigilancia d» las 
líneas y aparatos en las estaciones han 
'Sido aprobadas po r las representacio
n es’p a tro n a l y  obrera en dicha* Sec
ción; y  por unanim idad, las basé» «i- 
gü ien tes:  ̂ ^

“E l tiempo qué él - Agente emplee 
”en lé ' observación = y  reconocimiento 
”de la línea, aunqué aquél tenga lugar 
”eii’ ferrocarril,' ser A considerado co
mo trabajo efectivo.’’ ^

“El tiempo invertido por el Agente 
”éii' é l  regréso a su ’ residencia será 
”incluido en el régim en de viajes or- 
”dinarios y se considerará, por tanto, 
”como un tercio de trabajo efectivo.” : 

Consiiderando que no ha lugar a  u l
teriores trám ites sobre lo aceptado 
por las representaciones patronal y 
obrera,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las re 
soluciones que prooedain sobre los 
puntos objeto de discordia planteados 
en el Comité paritario  y sobre los que 
aún ha de tra ta r  el mismo Comité, se 
publiquen los acuerdos que quedan 
relacionados en lo que antecede, a los 
efectos del Real decreto de 3 de Abril 
del año corriente, debiendo las E m pre
sas de ferrocarriles circular sin de
m ora entre su personal las órdenes 
correspondientes. .

De Real orden lo- digo a  V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1919.

CALDERON 
Señor D irector general de Obras P ú 

blicas.

Visto el testimonio rem itido a  este 
Ministerio por el Presidente del Co
mité paritario  de ferrocarriles, oreado 
por Real decreto de 27 de Agosto ú l
timo, del acta de la sesión celebrada 
por la Sección de Movimiento el día 
i.® del corriente:

Resultando que en dicha sesión se 
acordó por las represontaciones patro 
nal y obrera lo sigu ien te:

“La implantación de la  jornada de 
”ocho horas en la carga y descarga de 
”muelles, en las estaciones principa- 
”les y en las oficinas de transm isión 
”dé los empalmes principales, acorda- 
”da en sesión de 19 de Septiembre 
último, tendrá lugar desdé 1.® de 

”Enero de 1920.”
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Considerando que no ha lugar a u l
teriores trám ites sobre lo aceptado 
por las representaciones patronal y 
obrera,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido 
disponer que, sin perju icio  do las r e 
soluciones que procedan sobre los 
puntos objeto de discordia planteados 
en el Comité p arita rio  y  sobre los que 
aún ba de tra ta r  el mismo Comité, se 
publique el ctcuerdO que queda re la 
cionado en lo que antecede, a los efec
tos del Real decreto de 3 de Abril del 
año corriente, debiendo las Em presas 
de ferrocarriles c ircu lar sin demora 
entre su persenal las órdenes co rres
pondientes*

Be Real orden lo digo a  Y. I* para  
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1919.

CALDERON

S.eñor D irector general de Obras P u - 
blicás.

M l l S T M CIQ S CENTRAL
M I M R I O  0E ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E sp a ñ a  en Ilo -Ilo  
p a r tic ip a  a e s te  M in isterio  el falle^ 
cim iento  del súbd ito  españo l F ra n 
cisco G alyacorto E guno ía .

, Madrid, 4 de O c tu b re  de 1919.— 
P. A., El Subsecretario, El Marqués de 
González.

' m is m m  B s ' e ü Á C iA  y  j i i S T i c i f

S U B S E C R E T A R I A
S. M. el Rey (q. D.  ̂ p o r  D ecre

to fecha  29 de .Septiem bre ú ltim o , 
sé h a  ; d ignado  n o m b ra r p a ra  la 
Ig les ia  y O bispado de ü rg e l, v a c a n 
te po r prom oción  de D: J u a n  B en- 
llo ch  y Yivó, a D. J u s tin o  G-uitart 
y Y ilardebó, M aestrescue la  de la 
S an ta  Ig lesia  C atedral de B arcelona .

Y habiendo  sido acep tado  este 
nom bram ien to , sé e s tá n  p ra c tic a n 
do las in fo rm ac io n es y d iligencias 
necesarias para  la presentación a 
la  S an ta  Séde.

Madrid, 7 de Octubre de 1919. — 
El Subsecretario, José Martínez Acacio.
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M I N I S T E R I O  D E  H Á G I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Habiéndose padecido un error de im prenta en las pág in as 58, 63, 66, 67, 70 y  71 de la  G a c e ta  correspon

diente al d ía  5 del m es actual, rela tivas a  la  p lan tilla  del person al del Cuerpo peric ia l de A duanas, se inser
tan a continuación las referidas p la n a s debidamente rectificadas.

(Páginá 58.) T O T A L
PESETAS PESETAS — ' ,

Puerto de Santa María. Pesetas

1 Administrador ............................................    5,000

Rota.
i Adm inistrador  ................................................................................ ..................  v 4.000 ' 1

San Fernando.
1 Adm inistrador  ............           5.000

Tarifa. ^
1 Adm inistrador  ..................       3.000

Trocadera . ^
1 Administrador  .......... .......................................... .................................... ‘ 3.000 ]

Vejer.
1 Administrador           . 3.000

—   '    202.000
PROVINCIA DE CASTELLÓN '

Grao de Castellón.
1 Administrador  .....................        8.000 '
i Segundo Jefe .........     7.000
1 Vista ........          5^000

— —  20.000

Benicarló.
i Administrador .................. .......................... ........... ............................. ...............  3.000 •

Burriana.
i Administrador  .........................        5.000 •
t Vista ........................................         4,000

—  : ---------------- 9.000

Vinaroz.
1 Vista             5;000 ’
1 Administrador  ...............       4.00Ó

 — ----- 9.000
2    41.000

 ̂ PROVINCIA n s  CORUÑA , ‘ ,

Coruña.
1 Administrador          10.000 <

.1 Segundo Jefe   .............. ................... ................................. 8.000 •
2 Vistas a 7.000 p e se ta s ... . . . . . . . ..............     . . . . . . .  14.000
i  Idem ...........              6.000. .
1 Idem ..........          5.000
2 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas  —       8.000 ' ^
2 Oficiales a 4.00fi pesetas  ..........................      8.000
i Idem ...........................................................................     3.000

      62.000
11 ' ,0'̂

Betanzos.
1 Administrador  .............. é.:.í................................................................. . 4.00Ó

Camarinas.
1 Administrador  ....................................................  ......................... 4.000
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(Páginia 63.)
P M W C I A  DE LÉRIDA. , ¿ v 'i ■

' ' ' ■ „ . Lérida, i ■  ̂  ̂ > ■

1 Oficial Vista de la Delegación de H acienda.....  ....... .......... ...........

' '

i Administrador ............................................................. ........................................
i -  V ista . . . . . . . .V.... . . . . . .V.....................

2  ■

i ;At|m inisirador

Alós,

1 ^idministrador ...

Farga de Moles,

PESETAS

5.000
4.Ó00

PESETAS■<

5.000

B;000i

3.000

4.000

T O T A L

Pesetas

1 Adiiiinisirador

BososL

3.000
..■'-24.000

1 Adm inistrador 
i  V ista ......... .

PROVINCIA DE LUGO 

Ribadeo,

6;0tf(j
4.000

10,000

i Ad:ni,inist:racIor'':.

t Administrador

Faz,

áé '̂S'afl. Cipriém,

3.000

3.000

i  Adm inistrador 4.000
20.000

:PM0 Vi:iffCiA, D-i: iiab ib iD '

'■■■■ ' ' V   ..

i  Oflcial Vista, de. la Deleigiiacílén, 'iii H,»c:ien:da..

PROVINCIA D-B MÁLAiQA

 , i í i f o f l l , r

1
i
1
1
1
1
1
2 
3 
2

14

Administrador' ....... —             ----
Segundo Jefe ...........................................
V ista .......------ --------------- ------ -
Id em' ..... — .. -... — ................... * * .............
Ide m- ... — .......................... *-Si..' * • * ..........
O fl C.lal ------  .........'i:'.'.... •»..... *...'...
Idem  ----- - -------...—  ------ -
Idem a  4.000 pesetcis........  ------- .......
Auxili.ares d "V'stii a 4.000 pesetas,, 
A uxiliares d,e Aista a 3.000 pesetas.

1 Adm inistrador 
i  V ista ........ .

Estepona.

11.000
;T:0.000

8.000
7.0Ó0
6.000
6.000
5.000
8.000 

12 .000 ,
6.000

5.000
3.000

5.000

79.000

8.000

5.000
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1 Adm inistrador ..............
2 Vistas a 5.000 pesetas..
i Auxiliar de V ista .......

(Pógina 66.)

Avilés,
i." i

PESETAS

6.000
10,000

" -^^000

PESETAS

19.000

1 1 3

TOTAL

Pesetas

1 Adm inistrador

Luanco.

3.000

1 Adm inistrador

Luarca,

3.000

1 Adm inistrador

1 Administrador

1 Administrador

d '  ̂Administrador

1 Administrador

Navia,

Rtbmtesella,

San Esteban de Pravia, 

    .

Tapia,

Vülaviciosa

          1  11

Vega de Ribadeo,  ̂  ̂ '

1 Adm inistrador  ................................         'V i 1

p r o v in c ia * d e  PONTEVEDRA

; Pontevedra,

1 Oficial Vista de la Delegación de Hacienda..
I

. Viga,

1 Adm inistrador ........................ ......................................................... ................
1 Segunda Jefe ........................................ .......................... .............................. .
1 Vista ........................         /
2 Idem a 5,000 pesetas......................... ................... ......... ..................... ............
2 Auxiliare^ de 'V  a 4.000 pesetas.......................... ................... ......... .
2 Oficiales a 4.000 p ese ta s ......  ...........................................................
1 Idem  .................................. ................ ............. ............................. ......... .

8.000 
3.000

t-V-
10

Arb(ís.

1 Administrador ..

~Baypna.

1 Adm inistrador ........... ......................

eamposancos.

v j j w i í A d m i n í s t f f s a s r   .............

y ~ " T f r  I '

4.000
r.

3.000

4:Q0b

3.000

3.000

5.Q00

• :-C V
.

::3

108.000
n - ‘'I"' ■

. fíl-.

5.000

50.000

3.000

3.000

..

3.000
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(Página 67.)

1 Admiaistrador

La Guardia.

Marin.

1 Administrador

Puente Cesures {Padrón).

1 Administrador

PESETAS PESETAS

3.000

5.00Q

4.000

T O T A L

Pesetas

Salvatierra.

1 Administrador

T iif.

i  Administrador 
Z Vistas a 3.000 pesetas.

4.000
6.000

3.000

10.000

1 Administrad oi*
1 Segundo Jefe .
1 Vista ................ ,,
1 Idem .............
1 Oflciai ...........

7.000
6.000
5.000
4.000
3.000

25.000
114.000

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Sakím iea, .

1 Oficial Vista de la Belegación de Hacianda.

1 Administrador 
1 Segundo Jefe .
1 Vista . . . . . . . . . . . .

3

1 Administrador

1 Administrador

1 Administrador

1 Administrador 
1 Vista  ...............

Fregeneda.

A lb é r g íie f la .

Aldeadávila.

Aldea del Obispo.

Fuentes de Oñoro.

6.000
5.000
5.000

4.000
3.000

4.Q00

16.000

3.000

3.000

3.000

7.000

1 i u l m i n i s t ^

S a u ceU é .

3.000
,r" 3̂8.000
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(Página 70.)

' p r o v in c ia  DE ZAMORA

Zamora.

\ Oficial Vista de la Delegación de Hacienda....................

” Alcañices.

1 AdministradQr 
1 Vista ................

PESETAS

4.000
3.000

PESETAS

5.000

7.000

115

T O T j^ L

Pesetas

1 Administrador 

1 Administrador

Fermoselle.

C alabar.

3.000

8.000
18.000

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza.

1 Oflcial Vista de la Delegación de Hacienda.

1 Administrador 
1 Segundo Jefe .

ISLAS GANARIAS

Santal Cruz de Tenerife.

7.000
6.000

4.000

18.000

Santa Cruz de la Palma

1
1
1
1
1
1
1
i
1
1
i
1
1
1
1
1
1
1
1

10

Administrador

G R A N  C A N A R I A

, Las Palmas.

i Administrador 
1 Oficial Vista ..

PORTUGAL

Lisboa. (Véase al final gratificación).

Oficial .....        V ...* ................

INSPECCIONES ESPECIALES DE ADUANAS

Inspector especial en A lsasua.....  ...............................
Idem id. en Antequera.......................... ............. ................... ..........................
Idem id. en A ránjuez.............................. ............................. ......................
Idem id. en Atarfe .................. ........ ................. ................ .
Idem id. en Figueras...................... ........................................... .......................
Idem id. en Jerez  ..............................................................................
Idem id. en Láchar...  .......... ........................................................ .
Idem id. en León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. en Moneada ............................................................ .
Idem id. en Olot  ....... ........... ................. ................................. ............ .
Idem id. en Pinos Puente*............................................... ................ .............
Idem id. en Ripoll.................................................................................. ............
Idem id. en Reus....................... ...................................................................
Idem id. en Sabinilla..........................     ...'
Idem id. en San Pedro de Alcántara................ .....................................
Idem id. en Santa Fe ....... .............................................................. .
Idem id. en Valladolid........  ..................... .......................
Idem id. en Verifia......  .........  .....í^ ...............
lá&m id. en Zaragoza. .V ........ ...... .

« '■ ■ -¿.i-.; v'.i 3 .

6.000
5.000

5.000
5.000
4.000
8.000 
8.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
5.000
4.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
5.000

3.000
16.000

11.000
11.000

5.000

/
<0.000
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(Página 71.) 

S E R V I C I O S  D E  A L C O H O L E S

Provincia dé Alicante, .

1 Inspector en Nov^lda..
1 Idem en Villena  i . . .
4 Idem en Alcoy..........

PESETAS

6.000
■4. 000

PESETAS

16 ,600

T O T A L

Pesetas

Provincia de Alava.

1 Inspector e ri '^ ítp ria . 5.(K>0 ‘

Pro\nncia de Albacete.

1 ín sp  ector en- Albacete.
1 Idem en Almansa .
1 Idem en La Roda 1..
1 Idem en H ellín ..........

4

Provincia de Avila.

1 inspector en Avila.

6.000
5.000 
á̂.OOO
5.000

21.000

5.000

Provincia Me Badaj.oz. 

i  Inspector en.d,Almendralejo. . . . . . 5.0C0

Provincia de Baleares. 

1 Inspector e m C P a l m a .  .............. .

Provincia de Barcelona. : ?

1 Inspector Jefe de la tercera Región, con residencia en B arcelona........
1 Inspector en Barcelona .........................................................................
2 Idem en Barcelona a 6.0 0 0 ; ' | ) p s e t a s . . . .........
1 Idem en ViRafranca del Patíádés  ....... ................................. .
L Idem ' en Matoesfe...   ..................... ............. .......................................................

'6 . -

8.000
7 .000  

12.000
6.0Ó0
5.000

5.000

38.4)00

Provincia, de Burgos.

1 , Inspector en Burgos. 4.000

Provincia de Cádiz. .

I Inspector Jefe de la qu in ta  Región, con residencia en Jerez da la
F ron tera  . . . . . . ......

1 Inspector en Jerez de la  g :..
1 Idem en Jerez de la F ro n t^ rá :;........

8.GÓ0
(iOOO
5:000

19;000

Provincia de Úastell&n de ta M  ’ 

i  Inspector en Castellón. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5íOOO

Provincia'dé^ Ciudad Réál.

i Inspectpr en Manzanares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . ..
1 Idem 6ii VaIdepefias.      '..'.'.'i?:'.. •.... ’. ‘. .
1' Idem; en ......
I Idem en ..... .1.^ . . i . . . . . ^ . . . V I . . . . . . . . . . . i .
ii^,>^^em en .^pazar Juan..... ...................... ...............

6.000
e.bóó
6*.óób
'5.000
5.000

28.000


